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RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Guipúzcoa por las que se hacen públicos los tallos' 
que se citan. 

Don Félix Luengo y Gullón. Secretario del Tribunal Provincial 
de Contraoando de Guipúzcoa. 
Certifico: Que el día 6 de diciemore de 1966. este Tdbunal, 

reunido en Cornlsión Permanente para ver y fallar los expe
dientes 34/66 y 56/66. POr aprehensión de los velúculos «Volks
wagen» WF-HJ-3 y «Simca,» 326-BP-74. respectivamente. dictó 
en cada uno de los expresados expedientes fallos del siguiente 
tenor: 

1.0 Declarar cometida una "infracción de contrabando de 
menor cuantía. prevista en los números uno y dos del articulo 
te1"cero de la Ley de Contrabando, de .16 de julio de 1964. 

2.0 Declarar que no es posible determinar la persona o per
BOnas respOlllSables de la infracción cometida. 

3 .. 0 Decretar el comiso del velúculo. 
4.0 Declarar h9iber 1 u g a r a la concesión de premio a los 

aPTehensores 
Lo que se pone en conocimiento de quienes puedan ser los 

propietarios de los referidos velúculos. advirtiéndoles que en el 
plazo de qUince días podrán interponer recurso contra este 
acuerdo a.nte el Tribunal Superior de Contmbando. 

San Sebastián. 28 de diciembre de 1986.-EI Secretario. Fé
lix Luengo y Gullón.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda. 
Presidente.--47-E. 

Don Félix LUe!llgo y Gullón. Secretario del Tribunal Provincial 
de Contrabando de Guipúzcoa, 
Certifico: Que la Comisión Permanente de este Tribunal. en 

~ión del dia 6 de diciembre de 1960. paxa la vista y fallo del 
expediente 54/ 66. illlstruido por aprehensión del vehículo marca 
«Ford», mat.dcula LF-20-00 GP) , acordó el siguiente fallo: 

1.0 Decl3lrnr cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía. prevista en el apartado segundo del IWtículo Hl 
de la vigente Ley de Contrabando. en relación con los art.ículos 
14 y 12-1 a) de la Ley de Importación Temporal de Automó
viles. 

2.° Declarar respolllSable de la misma, en ooncepto de au
tor. a Manuel Diogo Rodrigues. 

3.0 Imponerle la mult·a de 40.500 pesetas. 2.7 veces el valor 
del velúculo intervenido 

4.0 Imponerle la sanción subsidiaria de privación de liba'
tad para caso de insolvencia. por el tiempo máximo de dos años. 
efectuándose el cómputo de la forma prevista en el número 
cU3ltro del artículo 24 de la Ley de Contrabando. 

5.° Decretar el comiso del vehículo intervenido. 
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 
Lo que se publica para conocimiento del interesado Manuel 

Diogo Rodrigues. que se halla en ignorado paradero. signifi
cándole que en el plazo de qUince días. a contar de la fecha en 
que se publique la presente notificación, deberá ingresar el im
porte de la multa e!ll esta Delegación de Hacienda. pUdiendo 
en este mismo plazo interponer recurso ante el Tribunal Su
perior de Con trabando 

San Sebastián , 28 de diciembre de 1966.-El Secretario. Fé
lix Luengo y Gullón.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda, 
Presidente.--48-E. 

DE 
'l\!INISTERIO 

LA GOBERNACION 
ORDEN de 13 de diciembre de 1966 por la que se 
organiza un curso de capacitación o perfecciona
miento en las técnicas relacionadas con la dirección 
y administración hospitalaria. 

Dmo. Sr.: Siguiendo en la línea marcada por la Ley 37/ 1962. 
de 21 de julio. sobre hospitales. es cada vez más urgente lograr 
la debida capacitación y perfeccionamiento del personal que 
ocupe los cargos directivos y de alta administración de los es
tablecimientos hospitalarios. 

Los beneficiosos frutos lagrados a través de la labor desarro
nada en el ' primer curso celebmdo. que se organizó por Orden 
ministerial de 20 de octubre de 1964, han 3inimado a este Mi
nisterio a proseguir la labor comenzada y. en su consecuencia. 
dictar las disposiCiones conducentes a la organiz3lCión de un 
segundo curso. 

Recogiendo la experiencia del primer curso celebrado. y te
niendo presente que el artículo 2.0 • g). del Decreto de 31 de 
mayo de 1948 posibilita a la Escuela Naéional d,e Sanidad para 
dar cursOs libres generales o monográficos. con expedición de 
los correspondientes certificados. es preciso determinar las ha.
ses para la organización del segundo curso. 

Por todo lo expuesto. y a. propuesta de la Dirección General 
de sanidad, este Ministerio tiene a bien disponer: . 

1.0 Se convoca por la presente Orden ·un curso de admi
nistración hospitelaria para la formación de personas que de
seen adquirir o perfeccionar conocimientos en materias rela
cio¡¡adas con la dirección y administración hospitalaria. 

2.0 El curso que se convoca estará di.rigido por una Comi
sión rectora. bajo la presidencia del Director general de Sani
dad y de la que formarán parte el Secretario de la Comisión 
Central de Coordinación Hospitala,ria y el Jefe de Estudios de 
la Escuela Nacional de sanidad. 

3.° Podrán participar en el curso las personas que reúnan 
las siguientes condiciones: 

a) Poseer la nacionalidad española. 
b) Ser mayor de edad. 
c) Estar en posesión de un título universitario superior. ex

cepto para aquellos que ostenten la condición de funcionarios y 
h,ayan desempeñado durante un mínimo de diez afios el cargo 
de Director o Administrador de una institución hospitalaria o 
servicio rel3ICionado con dichas funciones en la Administración 
Central o en Organismos autónomos del Estado. 

d) En todo caso. haber desempeñado o estar desempeñando 
los cargos de Director o Administrador en un centro hospitala
rio con capacidad superior a las cincuenta camas. 

4.0 Los interesados que deseen partiCipar en el curso lo so
licitarán en el plazo de treinta días, a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». por medio de 
instancia al Director general de sanidad. en la que harán cons
tar expresa y detalladamente que reúnen ls condiciones com
prendidas en los apartados c) y d) del artículo anterior y 
cuantos méritos est imen por conveniente. debidamente just11l
cados 

Los funcionarios dependientes de la Dirección General de 
. Sanidad o de sus Organismos autónomos que tengan presentada 
instancia en aquel 'Centro dl;rectivo no tendrán que aportar más 
que la documentación acreditativa de los extremos a que hace 
ref~encia el apartado c) y,:'de los méritos que aleguen. Dichos 
solicitantes tendrán preferencia para ocupar un 50 por 100 de 
las plazas de alumnos. , 

5.0 La Comisión rectora· del curso. a la vista de las instan
cias presentadas y demás documentación, determinará la lista 
de alumnos admitidos. que no sobrepasará el número de cin
cuenta. Su decisión en esta materia no será apelable. 

Los aspirantes no admitidos podrán alegar como mérito ha
ber solicitado tomar parte en este curso a efectos de selección 
para ulteriores cursos de dirección y administración hospitala
ria que puedan organizarse en el futuro. 

6.0 La orgaruzacióp. y desarrollo del curso se llevará a efecto 
por la Dirección General de S3inidad. que queda facultada para 
dictar las disposiciones que exija el normal desenvolvimiento del 
mismo. . 

La dirección técnica del curso y la coordlnación con las En
tidades interesadas queda . encomendada al Secretario de la Ca
misión Central de Coordin3lCión Hospitalaria, que someterá los 
programas a la aprObación del Director general de Sanid3ld. y 
estará asistido por el personal t écnico. administrativo y auxi
liar que designe el citado Centro directivo. 

7.° El profesorado será design3ldo por el Director general 
de Sanidad entre personas que posean la necesaria cualificación, 
conocimientos o experiencia hospital8iria. Podrá también inv1-
tarse a Profesores extranjeros cuando se estime conveniente. 

8.0 Se podrá extender certificado acreditativo de realización 
del curso a los que partiCipen en calidad de Profesores. hayan 
dado más de cinco clases Y. a juicIo de la Comisión rectora. ten
gan suficientemente acreditada su dedicación a problemas hos
pitalarios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectOs. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de diciembre de 1966. 

ALONSO VEGA 
Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

DE 
MINISTERIO 

()BRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se hace público haber sido 
ad1udicadas las obras del «Proyecto de estación de
puradora de las aguVLs residuales de la cuenca del 
FresnO'-Viveros de la Villa-, Madrid, a cHuarte y 
Compañía, S. A.» y «Depuración de Aguas, S. A.», 
con1unta y solidariamente. 

Este Ministe1"io.con esta fecha. ha resuelto: 
Adjudicar el concurso p<lra la ejecUCión de las obr9iS com

prendidas en el «Proyecto d estaciÓlll depuradora de la.s a,guas 
residu3iles de la cuenca de.! Fresno -Viveros de la Villa- Ma
drid» a <<Huarte y Compañía. S. A.». y «Depuración de Aguas. 
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Sociedad Anónima». conjunta y solidariamente ~ la cantlded 
de 56.417.507.39 pesetas. siendo el presupuesto de contrata de 
60.272.475.68 peseta.!!, lo que representa un coeficiente de adjudi
cación de 0,9360409831 y pon arreglo a las oondiclones que lIir
vieron de base en el concurso, a las cueJ.es hay que at'Uldir la 
siguiente: 

«Condición adlclonaJ.-La excavación y transporte a vertedero 
se abonará con arreglo a 106 precios números 1, 3 Y 4 qUe han 
servido de base para la formación · del presupuesto adjudicado 
con independencia de la distancia a Que se halle el vertedero." 

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comunico 
a V. S para su conocimif'nto y efectos. 

Dios guarde a V S muchos afios. 
Madrid, 13 de diciembre de 1966.-El Director general/ por de

legación. Juan Jes~ Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Canalización del Manzanares. 

R!:SOLUCION de la Dtrección Gen(Jral de Obra, Hi
dráulicas por la que se hace públtco haber sido 
adjudicadas las obras de «Un tramo de defensa en 
el rio Moltnar, iunto al camino de la Rtba, a su 
paso por el casco urbano de Alcoy (AUoante)'/I, a 
«Construcciones Cantó. S. A.». 

ElIte Minlaterlo, con esta fecha, na resuelto: 
Adjudicar definitivamente la sub88ta de 188 obras de «Un 

tramo de defensa en el rlo MolinIIir, junto al camino de la Riba, 
a su paso por el casco urbano de Alcoy (Alicante)>>, a «Oons
trucciones Canto. B. A.JI. en ' la cantidad de 4.192.10l1 pesetas. 
que repre.enta el coeficiente 0,7349999381 respecto al prempue ... 
to de contrllita de 11.703 ~I!0.14 pesetai y en 188 demá.s condiciones 
que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentisiIllo sefior Minlatro comunico 
a V. S. para su conocinllento y efecto!!. 

Dios guarde a V S muchos afi~. 
Madrid. 27 de diciembre de 196t.-El Director genecal, por 

delegación Juan Tesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de 1110 Confederación Hidrográfica del 
Júcar 

RESOLUCION de la Dtrección General de Obras Hi· 
dráulicas por la que se hace público haber .ido 
adjudicadas las obras del «Proyecto de reparacrión, 
limpieaa 1/ acondicionamiento del enoauaamiento y 
defensa. de las márgenes del río · Ges . en Torelló 
(Barcelona)>>, al Ayuntamiento de Toreiló. 

Este M1ni&ter10, 000 esta. fecha, ha. resuelto: 
Adjudicar defin10tlvamente la subasta. del «Proyecto de re-. 

paración. limpieza y lliCOootciona.mlento del encauzamiento y 
defensas de las mé.rg~es del rio Ges, en Torelló (Banlelona.». 
al Ayuntamiento de Tore1l6, en la cantidad de 1.960.~63 peseta.!!. 
que representa el coeficiente 0,8599997439 respecto a.1 presupues
ro de oontratl¡l. de 2.279.376,26 pesetas y en las demás condiciones 
que rigen P~a e.ste oontrato. 

Lo que de orden del excelentisimo se1'l.or M1n18tro oomunico 
a V. S. P8l1I. su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S muchos afios. 
Madrid, 27 . de diciembre de 1966.-EI Dil'ector general, por 

delegación. Juan Teslls Torán 

Sr. Ingeniero Director de 1& Confederación Hidrográfica del 
iP1rlneo Orlent&l. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi· 
dráulicas por la que se hace públiCO haber sido 
adjudicadas las obras del «Proyecto modifiC!ado del 
de dBlViaclón dBl barranco de Marco, en Campello 
(Alioante)>>, a dan José Martínez Villalba. 

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto: 
Adjudicar definttivamente la subasta del «Proyecto moddfi· 

cado del de dellVlaclón del bananco de Mareo, en Campello 
<Alicante),. a don J06é Martinez VUlalba, en la cantidad de 
8.849.000 pesetas, que representa el coeficiente 0.641500501779 res
pecto a.l presupu4l8to de contrllita de 5.967.394,88 pesetas yen las 
demás condiciones que rigen para este cont:c'1lito. 

Lo que de orden del excelentisinlo señor M1n18tro comunico 
a V. S. para sU conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S muchos afios. 
Madrid, 2f1 de diciembre de 1966.-El D~tor geneca.I. por 

delegación, Juan Test1a Torézl. 

Sr. Ingeniero Direotor de la Confederación Hidrotrráfica. del 
Júcar. 

RESOLUCION de la Direcctón General de Obras Hi
dráultcas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras de «MeJora y revestimiento 
de la acequza común ($e Oliva (Valencia)>> a la Co
munidad de Regantes de Riegos del rio Alco1/. 

Este Mmls·terl0, con esta fecha, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las «Obras de me-. 

jora y revestimiento de la aceqUia común de Oliva (Valencla)'/I 
a la Comunidad de Regantes de Riegos del rio Alcoy. como con
secuencia de h8;ber hecho uso del derecho de tanteo que tenia. 
concedido por Orden ministerial de 30 de noviembre de 1965, 
en la cantidad de 3500.000 pesetas que representa el coeficien
te 0,809891961.1 respecto al presupuesto de contrata de 3.889.35'5,78 
pesetas y en 188 demás condicIOnes que rigen para este con tr 1IitO, 
y con la reducción del plazo de ejecución de un 20 por 100 que 
estll/blece el apartado dl del articulo segundo del Decreto de 
20 de diciembre de 1946. 

Lo que de orden del excelentisimo sefior Ministro comunico 
a V S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid 27 de diciembre de 1966.--El Director general. por 

delegación Juan Tesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
. JÚcar. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi· 
dráulicas por la que se hace públtco haber stdo 
adjudicadas las obras de «Encauzamiento de la riera 
de Lloret de Mar (Gerona,)>> a «Llobet B08Ch. S. A.l>. 

Este Minister10. con esta fecha, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las «Obras de en

cauzamiento de la riera de Lloret de Mar (Gerona) l> a «Llobet 
Bosch, 8 A.JI, en la cantidad de 11.480.000 pesetas, que repre
senta el coefiCiente de 0,7691157664 respecto al presupuesto de 
C()uu-ata de 14.926.231,72 pesetas y en las demás condiciones que 
rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comunico 
a ' V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V S. muchos afios. 
Madrid. 27 de diciembre de 1966-El Director general, por 

delegación Juan Tesús Toran 

Sr, Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCl'ON de la Delegación de Industria de 
Málaga por la que se señalan lugar, día y hora 
para proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación del terreno necesarto para la insta
lación de la línea de energía eléctrica a 132 kV. des
de el pantano de Iznájar a Málaga, por «Hidroeléc
trica del Chorro, S. A.». 

Habiéndose dec'larado de Interés Nacional, por Decreto nú
mero 184/1960, de 4 de febrero, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 33, de 8 de febrero de 1960, a los fines de 
expropiación forzosa y urgente ocupación de los terrenos para 
lai! instalaciones de «Hidroeléctrica del Chorro, S. A.l>, corres
pondiente a la línea antes citada, autorizada por la Dirección 
General de Industria. con fecha 6 de abril de 1962 y por la 
Dirección General de la Energía, con fecha 17 de 'noviembre 
de 1966, se ha dispuesto por esta Delegación' que se inicien las 
oportunas gestiones qut" ordena el Decreto arriba mencionado y 
de acuerdo con lo que dispone la Ley de 16 de diciembre de l!r54 
sobre expropiación forzosa ' 

En consecuencia se ha sefialado por esta Delegación la fecha 
del 30 de enero, a las once treinta horas, para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupaCión de los terre
nos del señor don Miguel González V1ll¡¡,escusa, propietario del 
cortijo «Alzamigajas», del término municipal de Archidona. 

Dichos trabajos darán comienzo, en el día y hora sefialados, 
en el excelentísinlo Ayuntamiento de Archidona. sin perjUicio 
de trasladarse al terreno cuando fuera preciso. 

Los actos se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 52 de 
la Ley de ExpropiaCión Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. 
debiendo asistir un representante de la Adnlinistración, el Al
calde o Concejal en quien delegue, una representación de la 
Entidad beneficiarla de la expropláción acompafiada de Perito. 
el propietario de la finca, que podrá ser acompafiado de Perito 
y Notarlo. a su cargo, si lo estima necesario. 

Lo que se hace públlco para conocimiento general. 
Málaga, 2 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe.-14'7-C. 


